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	Radicado 

	Investigado/a
	

	Cargo o entidad
	

	Quejoso/signatario
	

	Fecha de los hechos
	

	Asunto
	Auto inhibitorio. (Artículo 209 Ley 1952 de 2019)





Tunja, (fecha)

I. ASUNTO

Procede el operador disciplinario a realizar el estudio correspondiente, respecto del escrito presentado por el señor (a) y radicado en este Instituto el ________, por medio del cual solicitó que  se adelantara la  correspondiente  investigación  por  la    ocurrencia   de   presuntas   irregularidades   de   parte  de ___________________________  , en  su  condición   de  ________________, consistentes  en ______________________________ (Folios ______).


II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Respecto a los hechos narrados en (el informe de servidor público /queja) reseñado con anterioridad, resultaría procedente dictar auto de Indagación Preliminar con el fin de determinar la ocurrencia de la conducta de los posibles responsables, según las circunstancias descritas; pero previo análisis el Despacho advierte que ello no es posible, dado que el comportamiento es atípico disciplinariamente como se demostrará a continuación.

El artículo 212 de la Ley 1952 de 2019, señala de manera concreta los motivos que conducen a la investigación disciplinaria, en los siguientes términos:

“verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad.”

Ahora bien, el artículo 209 expresa los eventos en los cuales es procedente de plano la decisión inhibitoria, veamos:

“Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso”.

“(Subrayar aquella causal que opere para el caso concreto).”

Así mismo el artículo 242 Ibídem, consagra las conductas genéricas que constituyen falta disciplinaria y que conlleva a la imposición de sanción:

“ARTÍCULO 242. Falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da lugar a acción e imposición de la sanción correspondiente el incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes. Constituyen faltas gravísimas las contempladas en este código. Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-157 de 2003. “
	
Frente al tema, la Corte Constitucional en diferentes jurisprudencias, entre ellas, en la sentencia C-155 de 2002, expuso: 

“las faltas disciplinarias se tipifican en tipos abiertos que suponen un amplio margen de valoración y apreciación en cabeza del fallador”.


En el presente caso, se observa que _______________________________________. 


En mérito de lo expuesto, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá,  


 RESUELVE

[bookmark: ListaDesplegable116]PRIMERO: Inhibirse de iniciar acción disciplinaria al considerar que la queja/informe es ______________, conforme se analizó en la parte motiva y, en consecuencia, ordenar el archivo de las diligencias.

SEGUNDO: Comunicar al quejoso la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. 


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción
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